
                                     HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

RIVADAVIA - MENDOZA 

A. del Valle y Lavalle - Tel. (02634) 442265 -  442542 

cd@rivadaviamendoza.gov.ar/www.hcd.rd.gob.ar 

 

 
 

ORDENANZA 4954-19 

VISTO: 

 

 El Expediente Nº 2019-00247-2, caratulado: Bloque Raúl Alfonsín, Concejales Sánchez, 

Abate, Machín, presentan proyecto de Ordenanza: “Nominar “Los Jardines” a la calle Pública (sin 

nombre) del “Barrio Juan XXIII”,  y 

 

CONSIDERANDO: 

 Que una de las calles que circundan la plaza del “Barrio Juan XXIII” permanece con la 

denominación “Calle Pública sin nombre”. 

 Que la Ley Nº 1079 (Orgánica de Municipalidades) en uno de sus Artículos faculta al 

Honorable Concejo Deliberante: […] “imponer nombres a calles, paseos, plazas y demás lugares de 

utilidad pública de jurisdicción municipal, siempre y cuando no signifique un homenaje a personas 

en vida”. 

 Que es necesario identificar las calles con nombres que nos permitan ubicarnos en el 

entramado vial y facilitarle a las distintas reparticiones públicas la localización de domicilios o 

sitios en particular. 

 Que en el mencionado Barrio encontramos la Calle Pública (sin nombre), precisamente en 

donde nuestro Municipio ha inaugurado el edificio del Jardín Maternal “Chupetes y Garabatos”. 

Asimismo, dicha calle es el lateral Oeste de la plaza de ese complejo habitacional, por tal motivo, 

sería acertado imponerle el nombre “Los Jardines” a dicha arteria. 

   

POR ELLO: 

 El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, en uso de sus facultades: 

 

     ORDENA 

Artículo 1°: Nomínese “Los Jardines” a la actual Calle Pública (sin nombre) ubicada entre las 

calles “Cordón del Plata” y “Madre Rosello”, del “Barrio Juan XXIII”, de esta Ciudad. 

Artículo 2°: Remítase copia de esta Pieza Administrativa a la Cooperativa del “Barrio Juan XXIII”, 

de esta Ciudad. 

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos, e insértese en el Libro            

de Ordenanzas de este Cuerpo. 

 

 

 Dada en la Sala de Sesiones “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 24 días del mes de septiembre de 2019. 
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